
167-2021 NEGOCIACION DE EMERGENCIA OLGA MARIA GONGORA BARRERO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, agosto cuatro de dos mil veintiuno. 

Reunidos los requisitos exigidos por el Decreto 560 de 2020, la Ley 

1116 de 2.006  en su artículo 9, en lo pertinente de la Ley 1429 de 

2010, y los presupuestos de los artículos 82 y ss. del Código General 

del Proceso , se procederá a admitir la solicitud de inicio de 

negociación de emergencia de acuerdo de reorganización presentado 

por la señora OLGA MARIA GONGORA BARRERO 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira Risaralda, 

R E S U E L V E : 

Primero : DECRETAR el inicio del proceso de NEGOCIACION DE EMERGENCIA  

DE ACUERDO DE REORGANIZACION presentado por la señora OLGA MARIA 

GONGORA BARRERO. 

Segundo: DISPONER que la negociación tendrá una duración máxima de 

tres (3) meses, durante el cual los acreedores deberán presentar sus 

inconformidades  al deudor en relación  con la graduación y 

calificación de créditos y determinación  de los derechos de voto, 

aportando soporte documental que soporten  su posición. 

Tercero: ADVERTIR sobre las restricciones contenidas en el articulo 

17 de la Ley 1116 de 2006 (Decreto 560 de 2020 Art. 8 Parágrafo 1 

Ord. 1). 

Cuarto: Suspender los procesos de ejecución, cobro coactivo, 

restitución de tenencia y ejecución de garantías en contra de la 

deudora. 

Tercero: ORDENAR la inscripción de este auto en el registro mercantil 

de la Cámara de Comercio de Pereira. 

Quinto: ORDENAR a la  deudora,  mantener a  disposición  de los 

acreedores, en su página electrónica, si la tiene,  y en la 

Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla  igual propósito, a partir del inicio de la negociación, 

los estados financieros básicos, y la información relevante para 

evaluar la situación  y llevar a cabo la negociación así como el 

estado actual del proceso, so pena de la imposición de multas. 

Sexto: Se previene a la  deudora que sin autorización del Juzgado, 

no podrá realizar  enajenaciones que no estén comprendidas en el 

giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus 

bienes,  ni hacer pagos o arreglos relacionados  con sus 

obligaciones. 

Séptimo:  Para los fines pertinentes, se requiere a la deudora para 

que dentro del término de ejecutoria de este auto, presente una 

relación completa y legible  de los bienes que conforman el activo.  

Octavo: ORDENAR a la  deudora   la fijación de un aviso que informe  

sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales de la deudora. 

Noveno: ORDENAR a los administradores de la  deudora, a través de 

los medios  que estime idóneos en cada caso, efectivamente informe 

a todos los acreedores  la fecha de inicio del proceso de NEGOCIACION 

DE EMERGENCIA  DE ACUERDO DE REORGANIZACION, transcribiendo el aviso 

que informe acerca del inicio, que previamente  se elaborará por el 

Juzgado. 

Décimo: Remítase copia de esta providencia al Ministerio de 

Protección Social,  a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 049 del 5 DE AGOSTO DE 
2021, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia  o control de la 

deudora,  para lo de su competencia. 

Décimo Primero: Fíjese en la Secretaría del Juzgado, en un lugar 

visible al público, y por un término de cinco (5) días, de un aviso 

que informe  acerca del inicio del proceso,  previniendo a la deudora 

de que sin autorización del Juzgado  no podrá realizar enajenaciones  

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, 

tampoco constituir cauciones,  hacer pagos o arreglos relacionados  

con sus obligaciones. 

Décimo Segundo: Para los fines de los artículos 20 y 22 de la Ley 

1116 de 2.006, mediante oficio dese aviso del inicio de este proceso 

a los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito, Laborales y 

Administrativos de la ciudad, al igual que a la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura Pereira, para lo de su cargo. 

 

Décimo Tercero:  Notificar personalmente a la  deudora  el presente 

auto. 

Décimo Cuarto: Se reconoce personería al Dr. CESAR AUGUSTO CRUZ 

CASTRO para representar a la peticionaria en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 12 – 15 Piso 11, Santiago de Cali – Valle del Cauca 

E-Mail: j23cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 8986868 Ext. 5232 

 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio No. 1330 

 

Ingeniero  

PEDRO JOSE ROMERO CORTES  
Jefe de Oficina Judicial  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Email: correoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Santiago de Cali – Valle del Cauca  

 

Clase de proceso: Insolvencia de Persona Natural no Comerciante 

Radicación: 76001-40-03-023-2021-00637-00 

Deudor: Carlos Andrés Vidal Marquínez  

Acreedores:              Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A., Cootra-

Alival Ltda. Banco de Occidente y otros. 

 

Por medio de la presente y con el debido respeto, me permito solicitarle, que 

a través de la Oficina Judicial, se comunique a todos los Jueces Civiles del 

Circuito (oralidad y escritural), Civiles Municipales de Menor y Mínima 

Cuantía (oralidad y escritural), Civiles de Ejecución (circuito y municipal), 

Juzgados de Pequeñas Causas, Juzgados de Familia ( Oralidad y 

Escrituralidad), Juzgados Laborales del Circuito, Juzgados Laborales de 

Pequeñas Causas y Juzgados Laborales de Descongestión, ubicados en el 

Departamento del Valle, la apertura del proceso de liquidación del señor 

Carlos Andrés Vidal Marquínez, con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.853.516, para que remitan todos los procesos ejecutivos e incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos.  

 

Así mimo, las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre 

los bienes del deudor deben ser puestas a disposición de este Despacho. Lo 

anterior conforme lo dispone los artículos 564 y 565 del Código General del 

Proceso. 

 

Nota. Al dar respuesta por favor citar la referencia y radicado.  

 

Atentamente, 

 

(Firma electrónica1) 

ÁLVARO HERNÁN MOYA GARCÍA 

Secretario 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

mailto:correoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento


 

Alvaro   Hernan Moya   Garcia 

Secretario 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2020-00292-00 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia que antecede y por encontrarse cumplidos los requisitos de los 

artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1116 de 2006, y acreditado como se encuentra la 

calidad de persona natural comerciante por parte del (la) peticionario(a), el Juzgado 

admitirá la solicitud de reorganización.  

 

Sin embargo, atendiendo el monto de los pasivos, el monto de los activos, y el 

número de acreedores, conforme lo permite el artículo 35 inciso 2 de la Ley 1429 

de 2010 se designará promotor(a) de la lista vigente publicada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir al(la) señor(a) FERNANDO PABON MARTIN, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13.839.070 en trámite de reorganización, conforme dispone la 

Ley 1116 de 2006. 

 

2. Se designa como promotor(a) a CLAUDIA PATRICIA NAVAS PAEZ, advirtiendo 

que su gestión deberá ser austera y eficaz. Comuníquesele su designación por el 

medio más expedito y adviértasele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

su posesión.  

 

Téngase en cuenta para los datos de notificación los que aparecen en la página 

web de la Superintendencia de Sociedades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Se ordena la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del(la) 

deudor(a) y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 

 

4. Se ordena al(la) promotor(a) designado(a), que con base en la información 

aportada por el(la) deudor(a) y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presentar el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto incluyendo aquellas acreencias 

causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso 

y la fecha de inicio del proceso, y actualizar el inventario de activos y pasivos con 

corte al día anterior al auto de admisión, dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación del auto de inicio del proceso. 

 

5. Se dispone el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 

del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado 

con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que 

los acreedores puedan objetarlos, una vez el extremo solicitante acredite la 

notificación del auto de admisión a todos y cada uno de sus acreedores. 

 

6. Se ordena al(la) deudor(a), mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por 

cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación 

del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. Acredítese el cumplimiento de 

esta orden. 

 

7. Se previene al(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, no podrá 

realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. 

 

8. Se ordena la inscripción -en el registro correspondiente- de la providencia de 

inicio del proceso de reorganización, respecto de los bienes de propiedad del (la) 

deudor(a) que estén sujetos a esa formalidad (descritos en el inventario de activos 

y pasivos).  

 

Secretaría proceda de conformidad, elabore las comunicaciones y déjelas a 

disposición del promotor, que deberá acreditar su trámite en el término de diez (10) 

días contados a partir de la elaboración de los oficios. 

 

9. Se ordena al (la) deudor(a) – promotor, la fijación de un aviso que informe sobre 

el inicio del proceso, en la sede y sucursales del (la) deudor(a). Acredítese el 

cumplimiento de esta orden. 

 



 

10. Se ordena al deudor inscribir el formulario de ejecución concursal en el Registro 

de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

11. Se ordena al (la) deudor(a) - promotor que, a través de los medios que estimen 

idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha de 

inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del 

inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces que tramiten 

procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar ante el juez del 

concurso el cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo del (la) 

deudor(a). Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

11.1 SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN: Se deberá advertir a los jueces 

que a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 

ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra 

del deudor.  

 

Así, UNICAMENTE los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 

pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente 

o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. Y así mismo, deberán aplicar los 

artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. 

 

11.2 SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION: Se deberá advertir a  los 

jueces que a partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse 

o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o 

inmuebles, PERO siempre que corresponda a aquellos con los que el deudor 

desarrolle su objeto social, y siempre que la causal invocada fuere la mora en el 

pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación 

correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 

 

Igualmente indíquese que el incumplimiento en el pago de los cánones causados 

con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de los 

contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, 

procesos estos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho de 

estar tramitándose el proceso de reorganización. Circunstancias estas que deben 

ser verificadas al interior de cada proceso de restitución.  

 



 

12. Se dispone la remisión de una copia de la providencia de apertura al Ministerio 

de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (la) deudor(a), para lo de su 

competencia. Secretaría oficie.  

 

13. Se ordena a la Secretaría del Despacho y al(la) deudor(a) (en sus oficinas), la 

fijación en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) días, de un aviso 

que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, la prevención al 

(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, según sea el caso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

14. FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS CONSIGNADAS EN 

EL DECRETO 772 DE 2020, ARTICULO 11, NUMERALES 5 Y 6. 

 

14.1 REUNION DE CONCILIACION DE OBJECIONES. De conformidad con las 

previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5, 10 de mayo de 2121 a 

las 9:15 am, del año 2021,  para realizar la reunión de conciliación de las objeciones 

a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y 

de presentación del acuerdo de reorganización.  

 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más 

tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las 

pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada 

objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor 

objetante con el fin de conciliarla. 

 

14.2 REUNION DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE CONFIRMACIÓN DEL 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. De conformidad con las previsiones del 

Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 6, se fija el día 28 de junio de 2021 a las 

9:15 am, para realizar la reunión de resolución de objeciones y de confirmación del 

acuerdo de reorganización. 

 

14.3 DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias se realizarán de 

manera virtual, a través del canal que asigne la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, con la plataforma que para el caso disponga aquella dependencia. 

Información que les será remitida a los intervinientes, a más tardar, dentro del día 

previo a la realización de cada audiencia. 

 

-Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días siguientes al 

de la notificación de este proveído, por parte del deudor, la totalidad de las 

direcciones de correo electrónico y número de contacto para recibir comunicaciones 

y notificaciones de la totalidad de intervinientes que deben asistir a las mismas.  

 



 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de todos los 

participantes el día de la audiencia.  

 

-Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de SISTEMAS 

de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL SANTANDER, para 

que: (i) asignen el canal o plataforma a través del cual se realizará la audiencia, y 

(ii) presten el apoyo requerido en la práctica de la diligencia, de forma que se 

garantice el acceso de los intervinientes. 

 

-Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para la 

realización de la audiencia por parte de la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a LAS PARTES, 

ACREEDORES, ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más expedito y 

eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de la audiencia, siempre 

que la parte interesada suministre previamente y de forma oportuna la información 

pertinente.  

 

-Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de requerir algún 

documento obrante al expediente, necesario para su participación en la audiencia, 

este debe ser solicitado de forma previa - como mínimo dos (02) días antes a la 

fecha de la audiencia-, por medio del correo electrónico institucional del juzgado: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

15. El deudor deberá acreditar, ante este Despacho Judicial, el cumplimiento de la 

totalidad de las órdenes impartidas en este proveído, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de cada término. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la función en 

cabeza del deudor y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

16. Por Secretaría se verifíquese si en este Despacho Judicial, es decir el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, se encuentra en trámite 

algún proceso ejecutivo o de restitución contra el(la) aquí solicitante, caso en 

el cual debe proceder conforme se ordena en este proveído. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  
 
 
 
 

JPA 
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Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda radicada bajo el número 
544053103001-2021-00068-00, sobre INSOLVENCIA PERSONA 

NATURAL- COMERCIANTE, a las voces de la Ley 1116 de 2006 instaurada 
por  LUIS ENRIQUE CORZO ALVAREZ en su calidad de comerciante como 
persona jurídica, conforme se acredita con el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio de esta ciudad contra ACREEDORES VARIOS. Se 
consideran reunidos los presupuestos de la ley en cita, por lo que se procederá 

a su admisión y trámite conforme a la misma, luego de subsanada.  
 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda y por ende declarar abierto el trámite 
de INSOLVENCIA JUDICIAL, promovida por LUIS ENRIQUE CORZO  

ALVAREZ. 
 
SEGUNDO: Dar al presente asunto el trámite previsto en la ley 1116 de 2006. 

 
TERCERO: Notificar al deudor la apertura de este trámite personalmente. 

 
CUARTO: Ordenar la inscripción de este auto en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, conformé lo señala el artriculo19 de la Ley 

1116 de 2006. Ofíciese. 
 
QUINTO: Designar en el cargo de  PROMOTOR  AL SEÑOR LUIS ENRIQUE 

CORZO ALVAREZ, Residente Calle 0 # 13ª-17 Barrio San Gregorio Villa del 
Rosario,  olcorzo675@gmail.com     (315-7883529) 

 
SEXTO: Ordenar al señor deudor que en el término de veinte (20) días, de 
conformidad al artículo del ARTÍCULO 24. allegar con destino al promotor un 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, en el cual 
estén detalladas claramente las obligaciones y los acreedores de las mismas, 

debidamente clasificados para el caso de los créditos, en los términos del 
Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás normas legales que lo 
modifiquen o adicionen, los derechos de voto y sólo para esos efectos, serán 

calculados, a razón de un voto por cada peso del valor de su acreencia cierta, 
sea o no exigible, sin incluir intereses, multas, sanciones u otros conceptos 
distintos del capital, salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en 

firme, adicionándoles para su actualización la variación en el índice mensual 
de precios al consumidor certificado por el DANE, durante el período 

comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y la fecha de corte 
de la calificación y graduación de créditos. En el caso de obligaciones pagadas 
en varios contados o instalamentos, serán actualizadas en forma separada. 

 
SEPTIMO:  Ordenar al promotor designado, que con base en la información 

aportada por el deudor y demás documentos y elementos de prueba que 
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aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 
fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha 
de inicio del mismo, so pena de remoción, dentro del plazo de CUARENTA (40) 

días, de conformidad con lo ordenado en el numeral 3 del referido artículo 
19 de la ley 1116 de 2006, posteriores a allegar el deudor presente su 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
 
OCTAVO: Una vez vencido el término anterior, córrase traslado por secretaria, 

a los acreedores por el término de diez (10) días para los fines establecidos 
en el numeral 4  artículo 19 de la ley 1116 de 2006, del inventario inicial y 
proyecto de calificación y graduación del crédito y derechos de voto. 

 
NOVENO: Prevenir al deudor y al promotor para el estricto cumplimiento de 

lo dispuesto en los numerales 5, 6,8,9 y 11 del artículo 19 de la ley 1116 
de 2006. 
 

Publicar aviso por el término de cinco (05) días de conformidad con el 
numeral 11 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006. 

  
DECIMO: Comuníquese a los Juzgados Civiles, Laborales, y de Familia de la 
ciudad y del resto del Distrito Judicial de Cúcuta, Igualmente a los Consejos 

Seccionales de la Judicatura del País, para la correspondiente difusión a los 
Jueces Civiles, Laborales y de Familia y Sala Civiles Familia de los Tribunales 
de Distrito Judicial. Comunicándoles  sobre la apertura del presente proceso 

a fin de que remitan a este despacho para ser incorporados al sub lite, los 
procesos ejecutivos que se adelanten en contra del insolvente  LUIS ENRIQUE 

CORZO ALVAREZ, en un término máximo de treinta (30) días, en el estado 
en que se encuentren y se abstengan de conocer de los que se promuevan con 
posterioridad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 

1116 de 2006. Ofíciese. 
  

DECIMO PRIMERO: Ordenar remitir una copia de esta providencia al 
Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, así como a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control 

del deudor, para lo de su competencia. 
 
DECIMO SEGUNDO: Ordenar la inscripción del auto de inicio del proceso de 

reorganización y la designación del señor promotor, una vez posesionado en 
el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio 

del deudor y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 
 
DECIMO TERCERO: Reconocer personería a la Doctora, STEFANIA 

VILLAMIZAR HERNANDEZ, como a ponderada de la parte demandante en la 
forma y términos del memorial pode conferido.  
German  12 Julio / 2021 

 

COPIESE Y NOTIFIQUE, 
  
 

 
 
 

 
 
  

 
 

 

Firmado Por: 
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ROSALIA  GELVEZ LEMUS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
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Bogotá, septiembre de 2021 
U&A – 21- 3198 

 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - SIC 

Correo: notificacionesjud@sic.gov.co – contactenos@sic.gov.co 
E.        S.       D. 
 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PROCESAL 

Tipo de Proceso Reorganización Empresarial. 

Concursado PLATAFORMA DE COMUNICACIONES S.A.S Nit No. 

830.509.557-8. 

Promotor Carlos Alfonso Prieto Paternina – CC. No. 80.409.983. 

Apoderado Dr. Juan Carlos Urazán Aramendiz – CC. No. 79.570.607. 

Estado actual En cumplimiento de las órdenes impartidas en el auto de 
admisión 

 
Asunto 

Aviso de iniciación del proceso de Reorganización 

Empresarial, ordenado en Auto No. 460-007124 del 

10 de junio de 2021 por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 
Cordial saludo, 

 

El Dr. JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ, en su condición de APODERADO 

designado por el Juez del Concurso para el proceso de reorganización empresarial 

abreviado de la compañía PLATAFORMA DE COMUNICACIONES S.A.S Nit No. 

830.509.557-8., por medio de la 

presente comunicación nos permitimos acudir a usted, a efectos de informar que 
la empresa acabada de indicar ha sido admitida por la Superintendencia de 

Sociedades al proceso de Reorganización empresarial de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1116 de 2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. La 
admisión al proceso se decretó mediante Auto No. 460-007124 del 10 de junio de 

2021 que adjunto. 
 

Esta comunicación se allega a su despacho conforme lo ordenado por el Juez del 
Concurso en el numeral Sexto del auto en mención donde indica: 

 
“ … Sexto. Ordenar al deudor y a quien ejerza las funciones de promotor 

comunicar a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 

fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos 
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de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva y a 

todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 

ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo 

siguiente: 

a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá 

transcribirse el aviso expedido por esta entidad. 

 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los 

procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización y 

advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 

términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de 

cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a 

registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron la 

declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se 

levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente 

auto. 

 

d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, 

incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su 

incorporación en el proceso concursal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

 

e. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito 

judicial, a favor del proceso, deberá tener en cuenta el número de 

expediente que en el portal web transaccional del Banco Agrario de 

Colombia sea asignado, el cual podrá ser consultado en la página 

web de la Entidad, a través del siguiente link 

https://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judici 

al/Paginas/d efault.aspx 

 

De igual manera, admitida la empresa al proceso concursal se hacen exigibles 

los efectos contenidos en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006: 

 
…. ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 

EJECUCIÓN EN CURSO. 

 

A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución 

o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 

y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 

decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del 
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concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida 

sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del 

promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad 

de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 

inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

 

 

Ahora bien, esta comunicación se presenta, no solo en cumplimiento de una 

orden emitida por un Juez de la República, citada en el artículo noveno acabado 

de transcribir, sino, además, en aras de garantizar el cumplimiento de la 

presentación del informe del promotor según lo establecido en el Decreto 991 

del 2018, Artículo 2.2.2.11.11.2- informe inicial. - numeral 4. 

 

 

“…Artículo 2.2.2.11.11.2. Informe inicial. Dentro del plazo 

fijado por el juez del concurso de conformidad con lo previsto en 

el artículo 19 numeral 3 de la ley 1116 de 2006, el promotor 

deberá presentar un informe sobre los siguientes aspectos:…” 

 

“…4. El envío de comunicaciones a todos los acreedores del 

deudor a la fecha del proceso de reorganización y a los jueces 

que tramitan procesos ejecutivos contra el deudor. …” 

 

Así las cosas solicitamos a ustedes, obrar de conformidad con el Auto emitido 
por la Superintendencia de Sociedades e informar a los suscritos y al Juez del 
Concurso, si:  

 
 La entidad en contra del concursado, adelanta algún proceso de cobro 

persuasivo, coactivo y/o similar, por obligaciones de naturaleza 
parafiscal.  

En caso positivo por favor describir a cabalidad el acto jurídico realizado y así 

mismo remitir copia de todos los soportes que den cuenta del mismo a la 

Superintendencia de Sociedades.  

Cualquier inquietud, sugerencia, comentario u otros, podrán ser atendidos en: 

 
 Oficina del Dr. JUAN CARLOS URAZÁN ARAMÉNDIZ en condición de 

Apoderado de la compañía de referencia, ubicada en la Calle 24 A No. 

59-42. Oficina 206 – Edificio T3, Ciudad empresarial Sarmiento 
Angulo PH, PBX 4824672. Así mismo, a través de la página web: 

www.urazanabogados.com, correo

http://www.urazanabogados.com/


 

 electrónico: jcurazan@urazanabogados.com 

 Directamente ante la Superintendencia de Sociedades – Dr. JUAN 
CARLOS HERRERA MORENO, en su calidad de Coordinador del grupo 

de Reorganización Empresarial II, ubicada en la Avenida el Dorado 
No. 51- 80 PBX – 3245777 – 2201000. 

 

 
Nos permitimos adjuntar: 

 

 Auto No.  460-007124 del 10 de junio de 2021, emitido
 por la Superintendencia de Sociedades. 

 

Agradeciendo inmensamente la atención y colaboración. 

 

 
 

 

JUAN CARLOS URAZÁN ARAMENDIZ CARLOS ALFONSO PRIETO 

CC. No. 79.570.607 de Bogotá PATERNINA 
T.P No. 105.884 del C.S de la J CC. 80409983 

APODERADO PROMOTOR 
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Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

PEREIRA – RISARALDA 

E.       S.       D. 

 

 

PROCESO:  REORGANIZACIÒN DE LA PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE. 

SOLICITANTE: CARLOS HUMBERTO OVIEDO PINZÓN. 

RADICADO: 66001310300120200012800    

 

Para los efectos contemplados en el artículo 19 de la ley 1116 de 2006 me 

permito informarle que mediante auto del 24 de septiembre de 2020 proferido 

por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira – Risaralda. se ordenó la 

apertura del proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA PERSONA 

NATURAL COMERCIANTE solicitado por el señor CARLOS HUMBERTO 

OVIEDO PINZÓN 

 

De conformidad con los artículos 19 numeral 9, 20 y siguientes de la ley 1116 

de 2006, se deberá comunicar a los jueces sobre la admisión del proceso por 

parte del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira, donde:  A partir de la 

fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 

contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 

para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán 

a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si 

la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos 

del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta 

su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 

auto que no tendrá recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual 

o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 

bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que 

conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 

apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 

anteriores incurrirá en causal de mala conducta. 

Comedidamente solicito que remitan la anterior información al Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de la Ciudad de Pereira – Risaralda, al correo 



electrónico j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co y dando cumplimiento a lo 

establecido en el auto de apertura del proceso de reorganización, por lo cual 

me permito transcribir el Aviso emitido por dicho despacho judicial:  

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, 

RISARALDA 

A V I S A 

 

Que este despacho judicial mediante auto de fecha 24 de septiembre del año 

2020, dio APERTURA AL TRÁMITE DE REORGANIZACIÓN del señor CARLOS 

HUMBERTO OVIEDO PINZON identificado con la c.c. No. 9.870.151, en su 

condición de persona natural comerciante de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 14 de la Ley 1116 de 2006, radicado al No. 66001- 31-03-003-2020-

00128-00. 

 

Actúa como promotor el mismo solicitante, conforme a la designación hecha 

en el numeral segundo de la mencionada providencia. 

 

Se le previene al deudor, que sin autorización de la Juez del concurso no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario 

de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes suyos, no hacer pagos 

o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas 

estatutarias. 

 

Para los fines establecidos en la Ley 1116 de 2006, artículo 19, numeral 11, 

se fija este aviso hoy veintidós (28) de octubre de 2020, a las siete de la 

mañana (7:00 a.m.), por el término de cinco (5) días en la cartelera virtual 

de este despacho judicial. Copia del mismo se entregará al promotor para 

que sea publicado en la página web de la Superintendencia de Sociedades, 

en la del deudor, en la sede, sucursales y agencias durante todo el trámite. 

De igual manera, deberá incluirlo en el informe a todos los acreedores 

respecto del inicio del presente asunto. 

 

Firmado Por: MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL PEREIRA 

 

Por otra parte, en caso de existir títulos judiciales deberán constituirse en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia Numero 

170019196108, demandante JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE PEREIRA, demandando CARLOS HUMBERTO OVIEDO PINZÓN EN 

REORGANIZACION, proceso con radicado N°66001310300120200012800 

(23 dígitos)  
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Se anexa el auto del 24 de septiembre de 2020 

(66001310300120200012800) (23 dígitos). 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
 
 

 
PROMOTOR  

 
 

 
 

 
 

 
 
 



128-2020 REORGANIZACIÓN CARLOS HUMBERTO OVIEDO PINZON 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 22 de Septiembre de 2020. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, septiembre veinticuatro de dos mil veinte. 

Reunidos los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2.006  en sus 

artículos 9,10 y 13 y los presupuestos de los artículos 82 y ss. del 

Código General del Proceso, se procederá a ordenar el inicio  del 

proceso de reorganización presentado por  el señor JAVIER RIOS OCHOA. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Pereira Risaralda, 

R E S U E L V E : 

Primero : DECRETAR el inicio del proceso de reorganización  del señor 

CARLOS HUMBERTO OVIEDO PINZON, según lo previsto en la ley 1116 de 

2.006 en su artículo 14. 

Segundo : Designar como Promotor al deudor señor CARLOS HUMBERTO 

OVIEDO PINZON. 

Tercero : ORDENAR la inscripción  de este auto en el registro 

mercantil  de la Cámara de Comercio de Pereira. 

Cuarto : ORDENAR al promotor designado Sr. CARLOS HUMBERTO OVIEDO 

PINZONA, que en el término de dos (2) meses, con base en la 

información suministrada con la petición  y demás documentos y 

elementos de prueba allegados,  presente el proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos  de voto, incluyendo aquellas 

acreencias causadas  entre la fecha de corte  presentada con la 

solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio  del proceso, 

so pena de remoción. 

 Quinto : DISPONER  el traslado por el término de diez (10) días, a 

partir del vencimiento del término anterior,  del estado  del 

inventario  de los bienes del deudor,  presentado con la solicitud  

de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación 



de créditos y derechos de voto mencionada en el anterior numeral, 

con el fin de que los acreedores  puedan objetarlos. 

Sexto : ORDENAR al  deudor,  mantener a  disposición  de los 

acreedores, en su página electrónica, si la tiene,  y en la 

Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla  igual propósito, dentro de los diez (10)  primeros  días 

de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos, y la información relevante para evaluar la 

situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el 

estado actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición 

de multas. 

Séptimo : Se previene al  deudor que sin autorización del Juzgado, 

no podrá realizar  enajenaciones que no estén comprendidas en el 

giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus 

bienes,  ni hacer pagos o arreglos relacionados  con sus 

obligaciones. 

Octavo :  DECRETAR el embargo de los derechos de cuota que el deudor 

posee en ell bien inmueble matriculado al No. 290-64773. Para tal 

efectos de ordena librar las correspondientes comunicaciones con 

destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

Noveno : ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro 

correspondiente al inmueble. 

Décimo : ORDENAR al  deudor y al promotor,  la fijación de un avisos 

que informe  sobre el inicio del proceso, en la sede y sucursales 

de la deudora. 

Décimo Primero : ORDENAR a los administradores del  deudor y al 

promotor que, a través de los medios  que estime idóneos en cada 

caso, efectivamente informe a todos los acreedores  la fecha de 

inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que 

informe acerca del inicio  del proceso de reorganización  y 

transcriban el aviso que previamente  se elaborará por el Juzgado. 

Deberá acreditarse el cumplimiento de lo aquí ordenado, gastos que 

serán a cargo del   deudor. 

Décimo Segundo : Remítase copia de esta providencia al Ministerio de 

Protección Social,  a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia  o control de la 

deudora,  para lo de su competencia. 

Décimo Tercero : Fíjese en la Secretaría del Juzgado , en un lugar 

visible al público,  y por un término de cinco (5) días,  de un aviso 

que informe  acerca del inicio del proceso,  el nombre del promotor,  

previniendo a la deudora de que sin autorización del Juzgado  no 

podrá realizar enajenaciones  que no estén comprendidas en el giro 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 066 del 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

ordinario de sus negocios, tampoco constituir cauciones,  hacer pagos 

o arreglos relacionados  con sus obligaciones. 

Décimo Cuarto : Para los fines de los artículos 20 y 22 de la Ley 

1116 de 2.006, mediante oficio dese aviso del inicio de este proceso 

a los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito, Laborales y 

Administrativos de la ciudad, al igual que a la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura Pereira, para lo de su cargo. 

Décimo Quinto :  Notificar personalmente al  deudor  el presente 

auto. 

Décimo Sexto: Se reconoce personería al Dr. MARCO FIDEL ARENAS 

VALENCIA  para representar al deudor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

* 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA LUCIA SEPULVEDA GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL PEREIRA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

afc5173adfd7607784293553378bb4763fedb3b7c2a5f99a43be88dea79fc02d 

Documento generado en 24/09/2020 03:57:12 p.m. 


